
 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis de octubre de dos mil veintitrés 

 

Ref.: Tutela 110013103027-2023-00592-00 

 

Se decide la acción de tutela instaurada por FERNANDO ALONSO 

CASTRO CASTAÑEDA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

I. Antecedentes 

 

El accionante reclama el amparo del derecho fundamental de petición 

conexo al debido proceso, sustentando su reclamo tuitivo de la 

siguiente manera, el pasado 12-04-23 presento una solicitud de 

reconocimiento de pago del auxilio funerario establecido en el Art. 

51 de la Ley 100 de 1993, con los pertinentes soportes, ante 

Colpensiones otorgándosele el radicado No.2023_6951068, a la 

fecha de la presentación de esta acción no se ha emitido acto 

administrativo al respecto. 

 

La presente acción se admitió con providencia de fecha trece de 

octubre del año avante, solicitándose el informe correspondiente a 

la accionada. 

 

La accionada guardo silencio dentro del traslado de ley, lo que 

comporta la aplicación del principio de presunción veracidad, por lo 

que los hechos expuestos por el accionante se deben tener como ciertos. 

 

II. Consideraciones 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución 

Política, reglamentada por los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, 

como lo ha reiterado la doctrina constitucional, es procedente 

cuando quiera que la actuación u omisión de la autoridad pública, o 

de un particular en los estrictos casos autorizados, infrinja o 

amenace derechos constitucionales fundamentales, siempre que el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, a menos 

que se promueva como mecanismo transitorio para evitar un daño 

irremediable. 

 

Así las cosas, su viabilidad o procedencia exige dos precisos 

requerimientos: por un lado, que la actuación extendida 

comprometa un derecho del linaje avisado y, por otro lado, que no 

exista mecanismo de protección distinto. 
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1. Problema Jurídico. 

 

En este caso, debe el Despacho lo determina así: ¿Se ha vulnerado 

los derechos fundamentales invocados por el señor FERNANDO 

ALONSO CASTRO CASTAÑEDA por parte de la accionada 

COLPENSIONES en razón de no brindar una respuesta de fondo y 

concreta concerniente a la actuación administrativa respecto al 

auxilio funerario solicitado?  

 

Con el propósito de decidir sobre el amparo constitucional requerido, es 

menester hacer referencia a la presunción de veracidad, como quiera que 

el extremo accionado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES no se pronunció frente al requerimiento 

hecho por este Despacho, en virtud de la acción que nos ocupa. 

 

En este sentido surte necesario memorar lo decantado en Sentencia T-

260/19, la Corte Constitucional señaló: 

 

“En el artículo 20 del Decreto Ley 2591 de 1991, “por el cual se reglamenta 
la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política”, 
se consagra la presunción de veracidad, según la cual se presumen como 
“ciertos los hechos” cuando el juez requiera informes al órgano o a la 
autoridad contra quien se hubiere hecho la solicitud y estos no se han 
rendido. Así entonces el sujeto pasivo de la demanda tiene la obligación de 
rendir los informes requeridos por el juez de instancia, en caso contrario, 
cuando no se atienda la orden o, incluso, cuando la respuesta es 
extemporánea, se tienen por ciertos los hechos y se resolverá de plano. 
 
La Corte Constitucional ha señalado que la presunción de veracidad de los 
hechos constituye un instrumento que tiene dos fines principales, el 
primero, sancionar el desinterés o la negligencia de las entidades 
demandadas ante la presentación de una acción de tutela en la que se 
alega la vulneración de los derechos fundamentales de una persona; y, el 
segundo, obtener la eficacia de los derechos fundamentales 
comprometidos, en observancia de los principios de inmediatez, celeridad 
y buena fe, es decir, “encuentra sustento en la necesidad de resolver con 
prontitud sobre las acciones de tutela, dado que están de por medio 
derechos fundamentales”. 
 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no contestó la acción 

constitucional pese a encontrase debidamente notificada, se dará aplicación 

a la presunción de veracidad, por lo que los hechos expuestos por el 

accionante se deben tener como ciertos. 

 

2. Derecho de petición.  

 



Juzgado 27 Civil Circuito de Bogotá 
Acción de Tutela  
Radicado: 110013103027202300592-00 
Fernando Alonso Castro Castañeda contra Colpensiones 

3 

Con relación al derecho de petición consagrado en el artículo 23 de 

la Constitución Política, vislumbra no sólo la posibilidad de que toda 

persona pueda presentar peticiones respetuosas ante las 

autoridades, sea en interés general o particular, sino a la par el 

derecho de obtener de aquellas una respuesta despejada y precisa 

del contenido sometido a su consideración, dentro del término 

contemplado en las normas jurídicas y notificada eficazmente.  

 

Con todo, la falta de una respuesta o la resolución tardía de la 

solicitud, se constituye en una forma clara de violación de tal 

derecho constitucional fundamental, la cual puede ser 

contrarrestada por esta excepcional vía constitucional.  

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional ha puntualizado lo 

siguiente:  

 

“Así, pueden identificarse los componentes elementales del 

núcleo conceptual del derecho de petición que protege la Carta 

Fundamental de 1991, consistentes en la pronta contestación 

de las peticiones formuladas ante la autoridad pública, que 

deberá reunir los requisitos de suficiencia, efectividad y 

congruencia para que se entienda que ha resuelto de fondo y 

satisfecho la solicitud del petente.   

 

“Respecto a los requisitos señalados, esta Entidad ha 

manifestado que una respuesta es suficiente cuando resuelve 

materialmente la petición y satisface los requerimientos del 

solicitante, sin perjuicio de que la respuesta sea negativa a las 

pretensiones del peticionario; es efectiva si la respuesta 

soluciona el caso que se plantea (artículos 2, 86 y 209 de la 

C.P.); y es congruente si existe coherencia entre lo respondido 

y lo pedido, de tal manera que la solución a lo pedido verse 

sobre lo preguntado y no sobre un tema semejante o relativo 

al asunto principal de la petición, sin que se excluya la 

posibilidad de suministrar información adicional que se 

encuentre relacionada con la petición propuesta” 

 

En este orden, el derecho fundamental de petición, de que trata el 

Artículo 23 de la Constitución Política, se quebranta, cuando no se 

resuelve o no se da respuesta oportuna a una solicitud. En efecto, 

la disposición en comentó prevé: 

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas por motivo de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. 
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3.Del debido proceso  
 
El artículo 29 de la Carta Política dispone que el debido proceso debe 
observarse en toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, 
es decir que obliga no solamente a los jueces sino también a los 
organismos y dependencias de la administración pública. 
 
El debido proceso administrativo consiste en que los actos y 
actuaciones de las autoridades administrativas deben ajustarse no 
sólo al ordenamiento jurídico legal sino a los preceptos 
constitucionales. Se pretende garantizar el correcto ejercicio de la 
administración pública a través de la expedición de actos 
administrativos que no resulten arbitrarios y, por contera, contrarios 

a los principios del Estado de derecho. 
 
Ello en virtud de que "toda autoridad tiene sus competencias 
definidas dentro del ordenamiento jurídico y debe ejercer sus 
funciones con sujeción al principio de legalidad, a fin de que los 
derechos e intereses de los administrados cuenten con la garantía 
de defensa necesaria ante eventuales actuaciones abusivas, 
realizadas por fuera de los mandatos constitucionales, legales o 
reglamentarios vigentes1". 
 
De la aplicación del principio del debido proceso se desprende que 
los administrados tienen derecho a conocer las actuaciones de la 
administración, a pedir y a controvertir las pruebas, a ejercer con 
plenitud su derecho de defensa, a impugnar los actos administrativos 
y en fin a gozar de todas las garantías establecidas en su beneficio. 
 
Sobre el debido proceso administrativo la Corte se ha manifestado 
en reiteradas oportunidades y ha precisado que su cobertura se 
extiende a todo el ejercicio que debe desarrollar la administración 
pública en la realización de sus objetivos y fines estatales, lo que 
implica que cobija todas las manifestaciones en cuanto a la 
formación y ejecución de los actos, a las peticiones que presenten 
los particulares y a los procesos que adelante la administración con 
el fin de garantizar la defensa de los ciudadanos. Conviene recordar 
lo que sobre el punto ha precisado esta Corporación: 
 
"La garantía del debido proceso, plasmada en la Constitución 
colombiana como derecho fundamental de aplicación inmediata 

(artículo 85) y consignada, entre otras, en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos de 1948 (artículos 10 y 11), en la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre proclamada el 
mismo año (artículo XXVI) y en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica, 1969, 
Artículos 8 y 9), no consiste solamente en las posibilidades de 
defensa o en la oportunidad para interponer recursos, como parece 
entenderlo el juzgado de primera instancia, sino que exige, además, 
como lo expresa el artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas 
preexistentes al acto que se imputa; la competencia de la autoridad 

 
1 Sentencia T-1263/01 
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judicial o administrativa que orienta el proceso; la aplicación del 
principio de favorabilidad en materia penal; el derecho a una 
resolución que defina las cuestiones jurídicas planteadas sin 
dilaciones injustificadas; la ocasión de presentar pruebas y de 
controvertir las que se alleguen en contra y, desde luego, la plena 
observancia de las formas propias de cada proceso según sus 
características2". 
 
Así pues, el derecho de defensa en materia administrativa se traduce 
en la facultad que tiene el administrado para conocer la actuación o 
proceso administrativo que se le adelante e impugnar o contradecir 
las pruebas y las providencias que le sean adversas a sus intereses. 
La administración debe garantizar al ciudadano interesado tal 

derecho y cualquier actuación que desconozca dicha garantía es 
contraria a la Constitución. 
 

3. El debido proceso Administrativo 
 
En la Sentencia T-339 de 2010 la Corte Constitucional al referirse al 
debido proceso administrativo en la notificación de los actos 
administrativos, expresó:   
 
"3.2.2.1. Debido Proceso administrativo. Importancia de la 
notificación de los actos administrativos de carácter particular. 
 
Conforme al inciso primero del artículo 29 de la Constitución Política, 
el debido proceso se aplica a toda clase de actuaciones, sean estas 
judiciales o administrativas. 
 
Lo anterior quiere decir que, en todas las actuaciones, se deben 
respetar las garantías propias del derecho al debido proceso que se 
materializan, principalmente, en el derecho de defensa, de 
contradicción y controversia de la prueba, en el derecho de 
impugnación y en la garantía de publicidad de los actos 
administrativos. 
 
En lo que hace a las actuaciones administrativas, la jurisprudencia 
de esta Corporación ha establecido que el derecho fundamental al 
debido proceso se debe respetar, desde la etapa anterior a la 
expedición del acto administrativo, hasta las etapas finales de 
comunicación y de impugnación de la decisión. 

 
Adicionalmente, esta Corporación ha reiterado, en numerosas 
oportunidades, que el debido proceso administrativo se refiere no 
sólo al respeto de garantías estrictamente procesales, sino también 
al respeto de los principios que guían la función pública como la 
igualdad, la moralidad, la eficacia, la economía, la celeridad, la 
imparcialidad y la publicidad. 
 
En este contexto, de acuerdo a la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, la adecuada notificación de los actos administrativos, 

 
2 Sentencia T-460/92 
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de carácter particular, es una importante manifestación del derecho 
fundamental al debido proceso administrativo. 
 
Así, la notificación cumple una triple función dentro de la actuación 
administrativa, a saber: i) asegura el cumplimiento del principio de 
publicidad de la función pública pues mediante ella se pone en 
conocimiento de los interesados el contenido de las decisiones de la 
Administración; ii) garantiza el cumplimiento de las reglas del debido 
proceso en cuanto permite la posibilidad de ejercer los derechos de 
defensa y de contradicción y; finalmente iii) la adecuada notificación 
hace posible la efectividad de los principios de celeridad y eficacia 
de la función pública al delimitar el momento en el que empiezan a 
correr los términos de los recursos y de las acciones procedentes. 

 
(…)” 
 

5. Caso concreto. 

 

Pretende el accionante Fernando Alonso Castro Castañeda la 

protección de su derecho fundamental de petición en conexidad con 

el debido proceso para que se ordene a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. proceda dar 

respuesta a su derecho de petición en lo que respecta a la solicitud 

de la aplicación del auxilio funerario por la cobertura de los gastos 

fúnebres del Sr. Néstor Alonso Castro (q.e.p.d) contemplado en la 

Ley 100 de 1993. 

 

Teniendo en cuenta los parámetros jurisprudenciales trascritos y 

para el caso concreto se advierte que no se evidencia respuesta 

alguna a la petición realizada por la accionante, respuesta que, 

independiente de la concesión o negación de lo pedido, debe 

realizarse de manera clara, oportuna, y de fondo, además de tener 

que ponerse en conocimiento del peticionario Fernando Alonso 

Castro Castañeda, circunstancia por la cual sin mayores 

consideraciones el amparo constitucional deprecado será concedido.  

 

III. Decisión: 

 

Congruente con lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito 

de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

RESUELVE: 

 

1.  CONCEDER el amparo solicitado por el señor FERNANDO 

ALONSO CASTRO CASTAÑEDA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por las razones 

indicadas en la parte motiva de esta providencia. 
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2. En consecuencia, se ORDENA a ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, que dentro de las 

(48) horas siguientes a la notificación del fallo de tutela, se dé 

respuesta de fondo, clara y concreta, conforme lo establecen la 

normatividad y la jurisprudencia colombiana, respecto a la petición 

del auxilio funerario asimismo se expida, de ello haber lugar, el acto 

administrativo correspondiente.  

 

3. NOTIFÍQUESELE a las partes este fallo por el medio más expedito. 

 

4. REMITIR el presente fallo a la Corte Constitucional para lo de su 

cargo, en caso de no ser impugnado, conforme a las instrucciones 

pertinentes para el efecto. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez 

 

 

 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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